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•	 Salario: en condiciones normales 
este apartado no suele sufrir ninguna 
alteración. 

Una vez que se ha cumplido con el pro-
ceso de calificación de las actividades y 
se ha concluido que las mismas pueden 
ejecutarse bajo la modalidad del trabajo 
virtual, debe procederse con todos los 
trámites de definición de lo que podría 
llamarse las reglas del juego, que han 

de constituir un marco de referencia 
para la relación entre la Institución y el 
trabajador, así como los trámites admi-
nistrativos que se requieren.

A continuación, en el siguiente dia-
grama, se resume de forma integral, los 
pasos correspondientes para incorpo-
rar a un funcionario en la modalidad de 
teletrabajo.

Diagrama: Proceso para incorporar un 
empleado al teletrabajo

Fuente: ajustado a partir de ICAP-ICE. Programa de capacitación. Modulo 3 A: Planificación del Trabajo Virtual. 2011.


